
CIRCULAR 
GGRL- 6399 -2020 

 
San Isidro, 09 de noviembre de 2020 

 
 
Para           :          Gerentes 
                               Jefe del Órgano de Control Institucional 
 Secretario General 
 Gerentes de Departamento 
 Oficial de Cumplimiento 
  
De              :           Gerencia General         
 
Asunto       :            Inclusión de profesional QHSSE en las Condiciones Técnicas para 

contratistas. 
 
 
En referencia a la legislación en materia de Seguridad y Salud Ocupacional y controles 
operativos de PETROPERÚ, se establece que los nuevos contratos de servicios y obras que 
se lleven a cabo en las instalaciones de PETROPERÚ, o de terceros donde PETROPERÚ 
brinde un servicio operativo (e.g.: servicios en minas, en instalaciones portuarias, etc.), 
incluyendo el derecho de vía del Oleoducto Nor Peruano, así como actividades de transporte 
de hidrocarburos vía terrestre, lacustre o marítima o en áreas en las que el Contratista este bajo 
el Control Operacional de PETROPERÚ; deben contar con: 
 

“Número mínimo de profesionales QHSSE por cantidad de trabajadores y según nivel de 
riesgo de la actividad” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Notas:    

− Para horarios rotativos, se debe considerar sus respectivos relevos, con el fin de garantizar la 
continuidad de la supervisión QHSSE. 

− En los siguientes casos, uno de los trabajadores del equipo del contratista podrá cumplir las 
funciones del profesional QHSSE, sin eximir al contratista del cumplimiento de la legislación vigente 
que aplique a la actividad contratada: 
(*) Para trabajos con un nivel de Medio y Alto Riesgo, con menos de 20 trabajadores,  
(**) Para trabajos con un nivel de riesgo bajo, con un número de hasta 75 trabajadores. 
En este caso particular, el trabajador del contratista que desempeñe el cargo de profesional QHSSE, 
deberá aprobar los siguientes cursos dictados por PETROPERÚ de manera virtual: Inducción, 
IPERC/ATS y Permisos de Trabajo, con una duración total de 24 horas. La vigencia de estos cursos 
es de 2 años. 

N° Personas 
por Equipo o 

Locación 

Actividades según el nivel 
de riesgo 

Profesional 
QHSSE 

 Alto Medio Bajo 
Menor de 20 X (*) - - 1 

- X (*) X (**) 1 
De 20 a 50 X - - 1 

- X X (**) 1 
De 51 a 75 X - - 1 

- X X (**) 1 
De 76 a 100 X - - 2 

- X X 1 
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− En caso de ser requerido el Administrador de Contrato podrá presentar un informe reevaluando la 
cantidad del equipo QHSSE, según la naturaleza de la actividad a contratar y ser aprobado por nivel 
de Jefatura (N4A o N4B). 

− La cantidad de profesionales de salud deberá ser coordinado con la Jefatura Servicios Médicos. 
− La presente distribución, es para cada locación y equipo de trabajo. 
− Para actividades con más de 100 trabajadores, se deberá incrementar 1 profesional QHSSE por cada 

50 trabajadores adicionales. 
− El administrador de contrato podrá determinar, en adición, la inclusión de Auxiliares QHSSE u otro 

recurso humano enfocado a la prevención y control de riesgos, según la actividad a desarrollar bajo 
el perfil del presente documento. 

− Se incluye como anexo, las tablas para la determinación del nivel de riesgo de las actividades. 
 

El administrador de contrato establecerá el siguiente perfil para el Profesional QHSSE, según 
sea necesario: 

1. Formación 
- Titulado, Colegiado y Habilitado en carreras de ingeniería u otras especialidades. 

2. Experiencia 
- Mínimo cinco (05) años de experiencia laboral en la gestión de seguridad, salud 

ocupacional y ambiental en la actividad de hidrocarburos, minería, industrias 
químicas o afín a la actividad que realiza la empresa contratista. 

3. Conocimiento  
- Con estudios de especialización en seguridad, higiene industrial y gestión ambiental 

con una duración mínima de 120 horas. 
- Otras capacitaciones que sean requeridas por el administrador de contrato en las 

condiciones técnicas de contratación. 
De ser requerido por la naturaleza de la actividad, el administrador de contrato podrá 
determinar, en adición, la inclusión de Auxiliares QHSSE u otro recurso humano enfocado a la 
prevención y control de riesgos bajo el siguiente perfil: 

1. Formación 
-  Con estudios culminados en Ingeniería, técnicos o bomberos en actividad con 

formación en seguridad, higiene industrial, procesos químicos y metalúrgicos, 
operaciones industriales, operaciones mineras, electrónica y automatización 
industrial o afines a la actividad que realiza la empresa contratista. 

2. Experiencia 
- Mínimo tres (03) años de experiencia laboral en la gestión de seguridad, salud 

ocupacional y ambiental en la actividad de hidrocarburos, minería, industrias 
químicas o afín a la actividad que realiza la empresa contratista. 

3. Conocimiento  
- Deben evidenciar mínimamente cursos en centros de capacitación sobre la Gestión 

de Seguridad, Salud y Ambiente, los cuales deberán incluir trabajos de alto riesgo 
aplicables a la ejecución del servicio, con una duración acumulada mínima de 60 
horas. 

- Otras capacitaciones que sean requeridas por el administrador de contrato en las 
condiciones técnicas de contratación. 

La presente circular deja sin efecto la Circular N° GASO-GDSS-202-2020 del 16 de marzo del 
2020. Asimismo, el perfil indicado en la presente circular reemplaza a lo indicado en el capítulo 
2.1 del Manual Corporativo de Seguridad, Salud y Protección Ambiental para Contratistas. 

 
 
 
Carlos Barrientos Gonzales 
Gerente General 
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ANEXO N°1 - DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO DE ACTIVIDADES 
 

Tabla 01  
“Clasificación del nivel de riesgo de las actividades de empresas contratistas” 

Tipo 
Empresa Actividad Nivel de 

Riesgo 

A 

• Actividades que involucren trabajos críticos:  caliente; espacios confinados; 
excavación mayor a 1.2 m; gammagrafía Industrial; energías peligrosas, 
trabajos en altura; izaje de cargas. 

• Inmersión / Buceo. 
• Mantenimiento de equipo presurizados. 
• Trabajos con grúas cerca de líneas de poder. 
• Movimientos de tierra con maquinaria pesada. 
• Manejo de vehículos de flota pesada. 
• Servicios Médicos. 
• Retiro de asbestos / borra / residuos peligrosos. 
• Trabajos con exposición a riesgo biológico al COVID19 
• Trabajos eléctricos de media y alta tensión 
• Instalación, mantenimiento o reparación de equipos mayores (parada de 

planta, tanques, etc). 
• Transporte de materiales peligrosas (terrestre, aéreo o fluvial) 
• Tunelación o Tunelado  
• Desbroce en lugares remotos 
• Recepción, almacenamiento y despacho de hidrocarburo. 
• Mantenimiento de ascensores. 
• Recarga y almacenamiento de gases comprimidos. 
• Obras civiles mayores. 

Alto 

B 

Servicios generales con baja probabilidad de impactar a la seguridad de 
procesos, bajo potencial de exposición a riesgos de salud, pero alto potencial 
de exposición a riesgos de seguridad personal (no fatales). Ejemplos: 
• Manejo de residuos no peligrosos 
• Supervisión / Inspección. 
• Limpieza Industrial. 
• Monitoreos ambientales y ocupacionales. 
• Movimiento de tierras manual. 
• Pintura. 
• Instalación, mantenimiento o reparación de equipos menores. 
• Trabajos eléctricos con baja tensión. 
• Obras civiles menores, cuyo valor no exceda las 10 UIT o los 30 m2. 
• Plomería. 
• Mantenimiento de vehículos. 
• Jardinería. 
• Vigilancia. 
• Tratamiento de aguas residuales. 
• Operación de cisterna de vacío. 
• Disposición de residuos peligrosos y no peligrosos. 
• Remediación ambiental. 
• Precintado de vehículos cisterna. 
• Trabajos de excavación menores a 1,2 m. 
• Manejo de vehículos de flota liviana. 

Medio 

C 

• Trabajos administrativos, incluye trabajo remoto. 
• Consultorías o asesorías 
• Capacitaciones 
• Suministros de materiales e insumos 
• Proveeduría de alimentos 
• Control de vectores 
• Limpieza no industrial. 
• Facturación. 

Bajo 



Circular N° GGRL-6399-2020                                                                                                       pág. 4 
 
Nota 1: En caso de realizarse dos o más actividades, prevalecerá la de mayor riesgo para su evaluación. Para el 
caso de asesorías, inspecciones o consultorías de campo, prevalecerá el nivel de riesgo de la actividad a desarrollar. 

Nota 2: El listado de actividades no es limitativa, en caso de identificar una actividad nueva, esta deberá ser evaluada 
en conjunto con la Jefatura QHSSE de la Sede o quienes hagan sus veces en la organización. 

Tabla 02  
“Listado de Áreas” 

Tipo de 
Empresa ÁREAS  CLASIFICACIÓN 

DE RIESGO 

A 
 

• Almacenes industriales o de residuos peligrosos. 

Alto 

• Área de construcción del PMRT no liberadas (operativas) 
• Áreas de procesos. 
• Instalaciones portuarias 
• Laboratorios 
• Oleoducto y derechos de vía 
• Patio o islas de despacho de combustible  
• Patio de tanques 
• Rack de tuberías 
• Pozas API 
• Sub Estaciones Eléctricas 
• Carretera 
• Medios de transporte aéreo / fluvial 
• Tópicos de Primeros Auxilios 

B 

• Almacén de chatarra / no industriales / residuos 
municipales 

Medio 

• Casas de bombas 
• Cocinas / Comedores 
• Containers de contratistas 
• Estación contra incendio 
• Estacionamientos 
• Servicios industriales y facilidades 
• Lagunas artificiales 
• Salas de control 
• Talleres de Mantenimiento 
• Oficinas administrativas (parte externa) 

C 

• Área de atención de clientes o visitas 

Bajo 

• Centrales Telefónicas 
• Centrales CCTV 
• Garitas de agentes de vigilancia 
• Oficinas Administrativas (parte interna) 
• Patios de bandera 
• Salas de Recreación, gimnasios 
• Aulas de Capacitación 
• Servicios higiénicos 
• Zonas de vivienda (oleoducto / punta arenas) 
• Casa (trabajo remoto) 

 

 

Nota 1: El listado de áreas no es limitativa, en caso no se haya identificado alguna área, esta debe ser evaluada en 
conjunto con la Jefatura QHSSE de la Sede o quienes hagan sus veces en la organización. 
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Tabla 03  
“Nivel de riesgo” 

 ÁREA 

Bajo 1  Medio 2 Alto 3 

ACTIVIDAD  

Alto 3 Medio Alto Alto 

Medio 2 Medio Medio Alto 

Bajo 1 Bajo Bajo Medio 

 

Nota: El Factor de riesgo correspondiente a cada Empresa Contratista se calculará de la intersección de dos 
parámetros (Área vs Actividad). 

 


		2020-11-09T16:56:29+0000
	RATACHI OJEDA Gleen Adler FAU 20100128218 soft
	Doy V°B°


		2020-11-09T19:24:26+0000
	REATEGUI BARQUERO Jose Carlos FAU 20100128218 soft
	Doy V°B°


		2020-11-09T20:01:50+0000
	CENTURION ROBLES Carlos Alberto FAU 20100128218 soft
	Doy V°B°


		2020-11-12T00:05:33+0000
	MUÑOZ RODRIGUEZ Arturo Alfredo FAU 20100128218 soft
	Doy V°B°


		2020-11-13T00:40:06+0000
	VEGA PONCE DE LEON Gina Aracelly FAU 20100128218 hard
	Doy V°B°


		2020-11-16T11:50:04+0000
	BARRIENTOS GONZALES Carlos Alfredo FAU 20100128218 hard
	Aprobado




